
reo* cuando no hay pudor,

M E X IC O .^ MARTES 2* DE MARZO DE 1843

feeto, qne estos funcionarios jodian 
ejercer la presidencia de los teatros

bondad de examinarla imparcialmeo*IN T E R IO R .
y nosotros no dudamos que tolo 

encontrará un celo, que lejos de sor 
reprensible, deba excitar lus simpatios 
de los hombree sensatos y del mMbo

en toda su plenitud, el AyunUuKcnto 
debió creer que no podia disctnpc- 
flir ya ninguna atribución como pe tu-Concluye la representación del Vecino | 

Ayuntamiento.
Eo vi«ta de asm* «n»ofíi»d*ntef v• •pfincirifos indud >b'e», V. K. se pone 

irar* do ia néeeeidnd eií qué se hnlfc> 
el Cuerpo de ac*»rd ir’que hnh»a resn 
do por t* iiltimi doolnrnoton tffel Sil" 
premo G »bierno. En efecto, decla
rar la autoridad de Wv goberna
dores y proferí»« nn reconocía iimi 
i*i«, q »e no h tbia función, alguna doi 
Ayuntumiento, que no pudieran dos* 
ompertar• y en un grado mas elevado, 
v prevenir también que tan extensa»* 
facultades se pndnn e¿orc6r en fuer
te  «ha la ley misma# e n  reducirlo de 
íui golpe ó una condición á una nu
lidad inconciliables dal torio con sus 
estatutos y con el carácter de los cuer
pos populares, bajo <ú sistema repre-

Suprcmo Gobierno.
Las prorrogativos del Cuerpo, eos 

facultades y atribuciones formen stt 
derecho, y defenderlo es tan honroso 
para ó), como en su eaeo pare cual-* ^

lirr, y que quedaba despojado de lo 
las s is prerrogativas. ¿Qué «#l.a po
lis corresponderle mas exclusivamen
te que la mencionada, fijada con tan
ta cíari ía I en su O.denanxa, y come
tida á los municipales por fallarse in
vestidos.de ficu’tades de cierto ^éno 
ro, que no tienen en los espectáculos 
ni ti mismo Ayuntamiento reunido, 
ni las autoridades superiores? Era 
preciso pues, que en b» de adelánte 
se derivaran sus funciones, no do au 
legislación particular, sino del permi
so ó tolerancia de oquelias para cjer-

'os como

quiera Corporación, funcionario ó cío* 
«ládano de on pais libre y civilizado.
La república ee complacerá en soste* 
ncr los que les corresponden, V. E. si 
fuere necesario, defenderá también 
toa respetos y prerrogativas del pri*-
rtfcr magistrado, los demas funcione* 
rios y autoridades harán otro lento; j
esta resolución de conservar cade uno 
lo que le está concedido conforme á 
las leyes, os le que mantiene el órdea 
y ennoblece tanto el espíritu público

corlas y continuar sus 
simples ¿aballemos de un 6rden muy 
inferior y á la verdad poco digno de 
los que merecen la confianza y*el ho
nor de representar 6 esta capital. Sin 
embargo do todo, deseosos nosotros 
de no faltar á la buena fé, nos absten 
drómos de decir que el ánimo del Su

de los nuciones. Bajo cualquier Go* 
bienio, bajo cualquier sisteme, no ee*
ria permitido que el superior, tolo per 
la circunstancia de serlo, usurpase lee 
facultades ó derechos del inferior,ay

«emotivo, El Ayuntamiento nunra ha 
dudado de la sujeción legal del Cuer
po pn los ténninhrquc previenen las 
Uye«; pero no fia podido cnieodor 
que atpielia importe el concepto de 
que la euioridud superior tenga el de

si tal sucediese, todo seria confusión 
y desconcierto en Is sociedad.

Si esto negoció importante no podo 
concluirse bnjo la anterior administra» 
cionr estamos convencidos de que m  
fin nos habíia hecho justicia, conciban» 
do su propia dignidad con las prtrro» 
gativas del Ayuntamiento. A ningu
na otra cosa aspiramos; y V. E. que 
no puede menos de tener un vivo in
terés en que cesen los males que ha 
causada la interrupción de funcionen 
del Cuerpo, en que se reinstale con. 
el decoro que conviene á esta capital, 
en ejercer un acto de justicia, y en. 
terminar no negocio de que se habla 
con calor en el público, y ha turbado 
le armonio neoesaria entre doe raspo*»

nüelfara conducta. V. & tendrá la otoñal cono moderada nofaUi solioi.■ *í- . ’ V * • . _ . *■ V. t i >• ■* * * •

premo
poracion» hemos reconociuo por ci 
contrario en sus ulteriores resolucio
nes, un espíritu de justicia que habéis 
puesto término á este negocio, si la di 
versa inteligencia de las órdenes supre
mas, no la hubiera complicado coa 
tra los deseos mismos dol mmislciiu y 
de los capitulare». Por estos, entre
tanto, ¿qué podían hacer sino nlianir 
por su parte las dificultades y emba
razos como aparece de a las constan
cia v del expediente relativo?

-Respetar al Supremo Gobierno, de
fender con la ley -nuestra justicia, con
siderar esta cuestión bsjo el aspecto 
de decencia y do interés-público, y 
no mesclar en ella nada de innobles 

Ipasiones, tal ha sido y es actualmente tablee autoridades, encontrará tan ra-
de la autoridad del gobernádor y pre-
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las facilitados 6 Caridad de loa 
-— .wdorcl y preftoCoa en fodo el 
ramo, no lienen maa extensión que lo 
que demarcan laa leyes vigentes.

Pero ai V. E.*por ótrasfconfidcrar 
cionea que no examiqarémos y que 
debernoa respetar, no estimare conve
niente atendw-rmWftrr aoücitud, le

. Hso presénte, 
nifestar por m 
ha parecido bi

mp'icnmos tenga la bondad de admi
ta 1 ‘
q ' H W P B M H
desde luego harémos en la forma de« 
biMfW nuestros retpefcttvfts cargos
{ »ara remirarnos de ellos con la satis 
acción do liuber cumplido con nuca 

tro deber y nuestra conciencia.

rvk
• -lueao aejpro© tlíajl 14 del élpitdlo 10 d r t o  

iducto. que* iío< Jal del Ayuntammílto de esta capiti 
ducion que ro- *.* GuarnTo-li tranquilidad

r, .v. J

júntariamente fiizo el Rimo. Ayunta- «a lo exija en caaoa extraordinaño», 
iflieñto. llevado sin duda de cae noble I el gobernador del Departamento y 
celo por lo qud, ha ero ¡do pertenecer- prefecto Centro, presidirán loses,
g J S T Ü J ir t k  Cf.™  »b'«r J m M »  jr d ,™ » ™ , , « « « . ,
la Corporación queda reunida y ocu se obedecerán sus providencial,, efe 
pándose de laa funciones que le com- perjuicio de las ecooomicas del jue* 
peten y que reclama el respetable pú* que presida en turno, y loj de los ¡a* 
blico de la capital. dividuo. del Ayuntamiento.

Al cumplir con la orden de S. E. 8.» Las funcione, del gnSferwdar 
et Presidente, comunicando á V. S. lo y prefecto, son las que lea dán las le*

i •__ i_____ _I una rPinflrlivnmpnlfi.expuélto, le reitero las seguridades de yes respectivamente.
i\r e¿uso^d^IlT^pIlnrtiílniHídea de f mtconaidcraciotw 4 / Cesaré todo procedimiento 4

uifso halla investido, la renuncia, que Dio. y libertad. México, Marro que hayan dado lugar la. última. d,.
de 1843._Bocanegra.—Señor alcal-1 ferencias e,ntre li autoridad superior
da primerrfMfel Exmo. Ayuntamiento Icl Departamento y lo» capitalnre» 
de esta capital. ' ♦ * T ' que forman ol expresado Ayuntamien-

I t O.Exmo. Sf.—Instruido, lo. aeflores
, j ,  . capitulares y yo, comía mas viva sa-
trtfese V. EndiniUi-nuestro.iras- J accion J 9 ^ota de t .  E. de í

P?fldl JF‘ muy dtitmgui a confiera- jye^ recibida anoche, hemos conveni
do reunirnos é Ins oned de la mañana 
para que reinstalado el Exmo. Ayun
tamiento de esta capital, pueda con
tinuar, como previene el Exmo Sr.
Presidente, desempeñando sos funcio
nes. Felicitamos é S. E. por el acier-

cton. ..rHgtjU
' i Dios y libertad. . México, Marro 5 
da 1843.—Exmow 8 t.— Luis G. Cue• 
vas.— Clemente Sanz.—Manuel Rui 
yt -Qbregon.-»-German Lérida.—Jo sé 
María de Garay.—José Mejía—Afa
nad Fernandez de Córdova.— Fres»

Por tonto, mando se imprinryi, fü. 
blique, circule, y se le dé el debido
cumplimiento.

Palacio del Gobierno nacional en 
México, ó 7 de Mario de 1843.-** 
Antonio López de * Santa-Anna.—fr  
M. de Bocanegrat ministro de Reía* 
cionea Exteriores y Gobernación."

Y tengo el honor do comunicarlo
_ _  «  vwwwll— r . . . .. PViVlA V, E. para aa inteligencia y efectos
Z p o to .-J . M. Espinosa y Mora -  l.° .con. «ue ha incluido este negocio, corregpo„dienles.
Salvador del Cando-José Elias Fu- d€J*nd° con*'gnadoi en »u «solución, Dí()g y  libertad. México. Marzo T 
gMg*.-Antonio Mora».-*Jo* Ma-1 £  J"8,,cm \  ,regPet0* ,de' SuP ™ H de 1843 -Bocanegra.-Exm o. *U 
ría de Landa.— Bruno Antonio de ^ ° b'erno* e' ^onor ^ .1*“f j  n®m*>rc gobernador dol Departamento de Mé- 
Echaos.-DomingoPaúl-Lie. Ra. dal Cuerpo, y la puridad  de que no ¿IC0.

fael Rebollar.—Exmo. Sr. Pre.iden- "  D'ngUa* .* Prer’ Ayuntamiento de México.—Exmo. •
t e  TengaV. E.1a bondad de a c e p ta rN ^ C o n  los m^mo. «nt,m.en«o»da 

nemémo do la pátria, D. Antonio Lo-1 m- m„* I que hablé á V. E. en mi non do ayer.
pea de Santa-Anua.
frfcíl f l *f« l ts'Matlt&'y..

Se ha impuesto el Exmó. Sr. Pre* 
ardenSe provisional do la república, de 
I» exposición que puso Y. S. ayer en 
ene átanos'luego que llegó á esta ca
pileij relativa á las quejas que tiene el dente provisional de la república, se 
fiemo. Ayuntamiento contra el Go- ha servido expedir el decreto que si- 
bierno éel Departamento, con motivo gue.
de lee oonrrencioe últimas sobre pre

mi muy distinguida consideración. 1 AmX 
Dio. y libertad. México, Mnrto-Í je ha '«puerto 6,ta Corporacion dol

de 1843.— Luis O. Cuevas.—  Exmo. ,,*creto de *• el ^ re‘'den‘e Pr^  *
Sr. ministro do Rehfciones Exteriores Monal» *lu? V-.E - •» ha •efV» 0y Gobernación. ,  • -  girme en lo misma fecha. • Y como

^  aauel comprende’todos los puntos &
Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. Presi—-ique se contraía el importonte' negocio
H B M H B H H |H H H H H H U á Já J ittn ic i |)a ii( ie d , *f la

sobre cada uno de elloe-eÍáW,fcjflg  
gue- y  Icón la justicia é interés público, el A-

„Antonio López de Santa-Anna, ge-1 yuntamiento no tiene ya que hsccf

Slitf

S S  «  vi.la me nernl de división, benemérito dedo otra cosa, que dar á 8. E. la. gracrt»
manda prevenir á dicha Exima. Cor- pátr.o y Premdente provisional de lo por la. muy particulares considera-
»^ ^ o qr^ ? n ,n r  "■ r€Pub,' í a na1e*,c“1»"*á ,odo» lo* habi .iones que ha tcn.do la bondod de día-

Í .F Jn ? I Z . 'P°r ex,e' r- 1 d e  ella, sabed: Que habiendo pensarle.
? , to t  lo. deberes quo sus indi- tomado en eonxiderocion las diversos T  De su acuerdo lo digo á V. E., re-

itlt e T w ^ á r A ^ t l S- l L f c el Exmo. novándole lo.wguridudc.de mi di»- 
toe oor «i oueb'o como la f.lia n ‘ L ^" j  •■"•«nto de esta capitaK con mo- tinguido aprecio.
Iw tedh ¿tVeroemWo. r a í«  T d  V° j® ,a.euc.at,on •“•«¡‘«fa wbm* la Dio. y libertad, México, 8 de M»r-

^  I ÍT»i! r m d® ? habiendo Lo de 1848.- L u »  G .Cuevas.-CM

I V S Ü ‘SS¡lTtS¡í¿ ¿  ¡ü 'T " ” í  X”1* '» " »  E « K m r « t
* » “ W * * k  <W '• “ •» I* | blie. e , lo i 'n 'M  d . | É g | g j | | | j | d | | |

jmm

1 W&R
ree4e

r 1 ’  f .  t í  -

I* *1^“’ ’mem I par,‘culnr d« esto capital, en uso de 
n p rr gstiva» que las facultadas que mo concede la 7 /

recia *1 « i . r ®  1*^ba,e, ‘Cordada* en Tacubaya
3 J U ^ Í S  r¿Urad#* por ^  de lo.

■*' Y . ‘
B le M O S Q U IT O .

quede
na i r *

mbxicq: marzo 21 ob 1843.

Le» señorea editores del Estándar*
te National,descuido le ftficidid da

FT?'
i m  y.
'1 pt» fe'-1' ■> a ̂
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fa república, claman, cama efe juato,
i tuper una Constitución quq pueda 

eia felicidad; y como la Ho«M>rabte 
Jdnta Legislativa, encargada de tan 
apdua empresa, partee que va á en
trar e«t la discusión del Proyecto de 
batea» para que luego pase al exa
men y observaciones de las Justas 
Departamentales, por disposición del 
Exmo. Sr. Presidente de conformidad

t-esto basta para afianzar la legjti 
de laa coaas? Algunos opinan que si; I de 'dichos 
nosotros creamos que *rf» y esta coa-[a6anz*r lakgitimii _  
viccion nuestra, es resultado de que cion, la cual no puebla 
abandonando el valle iftmenso de las Honorabla Jauta Legislativa; 
ilusiones, hemos tomado el sendéro I un Congreso Constituyante que 

¿estrecho de lasare elididos: porque en] seguirse» recibiendo este de la 
efecto» en ese Junta de señores Noto- y a ún ¡enmonte, las bases de la 
bles no hay facultad, como otra ^eaj Constitución, 4 

n m  dijimos, pnra formar una Constitu- Fúndanse también para argun
con lo mi*mn Comisión del Proyecto I cion, sino tan solo uuas bases. Ade* bro lo nulidad que resultaría 
con tal motivo y laudable celo dicen más ni esta Junta» ni las Departnmen ] titucion, cii que ni ia Honorable Jun• 
dichos señores editores lo siguiente en I tale» que hoy existen, son á toda luí \ta Legislativa, ni las Departamentos* 
»u nútn. lfi; w* l&Utá | populare?; realmente son impopula I les son populares; sino lo contrario; ó

re8> ^ 90 9,J*ere* Poco populares,Jsi se quiere*son poca populares, co»
Se decía ayer como eess muy po j pues que muy remoiué ¡ndirqctamen-jmo dicen los señores del Estandarte» 

skiva que el Exm >. Sr. Presidente A te han sido emanación del pueblo. Esa pus» que muy remotos é indirectamen• 
da acuerdo con los seft>res de la Co misma providencia de apelar á estas, te han sido emanación del pueblo. En 
misión de bases, determinaron presen* irguye que en aquella no hay !n pie-1 tal concepto y para salir do. tal con
tar el Proyecto de estas, en la cámara nitud de poder y f  multad para hacer \flicte, son de Opinión los señores del 
en un dia de esta* semana, para quv v sancionar un código fundamental. Estandarte, que se oiga el dictánen 
después do discutí*se por la Ilonora* Las Juntas Departamentales, ya peí r/e los Ayuntamientos, por ser loe 
ble Junta Legislativa, se remita á las el modo y circunstancias con qco fue Cuerpos (fue hoy existen mas popula* 
DoparlAinentale*, con objeto de que ron nombrndas, ya por no habrrso re I res, mas impartíales, ó menos marca• 
bagan sus observaciones sobre dich< novado, ya porque feneció el término dos con loe sellos de loe partidos. 
Proyecto, y sel sa'ga en lo que sea le su duración Jegal, ya porque en Repetimos que son laudables loa 
posible á satisfacción do la sociedad una palabra, existen supletoria ó inte I deseos de los señores del Estandartes, 
E*ta intención emitida por el gefe su rinamente, no doben ser las que rxs oero oreemos que en su segundo artU 
p-.em s indica lo interesado que esló minen ni sancionen la Constitución fu culo han sido inconsecuentes con lo 
por el bu'o del país. (Jna marcha I tura de la república mexicana. En tal quo escribieron en al primero» pues 
fnsnca. liberal y constante le grung a conflicto ya que no ca doblo hoy, tallen este aprueban, lo que en el otro 
rá la estimación do nuestros concia- ves por no conveniente, expedir nueva reprueban, que es el pasa del Proyee* 
dudanus, y los hechos mas que las pro convocatoria, ya que á la Junta de los to de bases 6 Iss Juntas DeparUmen» 
injsis, aguardamos colman nuestros señores Notables está cometida la for- Ule» para su exámeny observaciones, 
«tesón*, que no son otros sino los de mación de las bases y solo esto, serio Nosotros somos de opinión que lo que 
vf»r nft mza Ja la verdadera libertad y útil y menos impopular oir el dictó importa á la nación es su felicidad» 
felicidad común." | men de los Ayuntamientos que aon lo» venga de donde vinieres ya salga de

Cuerpos que hoy existen mas popula» una ó de muchas persones; prescindí*
| Pese o* oslar rnfcy claro que dichos! res, mo» imparciales, ó ménos mares- mos de requisitos de mera formalidad 

señores aprunban el paso de que el dos con los sellos de los partidos, y proclamarlos contra el bien esencial* 
Proyecto do bases paso á Jas Juntas „Anuonte la mayoría de Jas Corpo* mente tal, suponiendo felis el Proyee», 
Departamentales, prévia la discusión raciones Municipales con las bases n> de base», es oponer a! bien gene* 
de ellas por k  Honorable Junta Le- presentadas, estas servirían paro la for- rol un gármen interminable de epo» 
gislotivo, y en tal virtud elogian la .nación del código fundamental, de-| (radicción y ruina, como el que sietn* 
marcha franca y liberal del Exmo. hiendo por supuesto preoeder lo con-1 pre tuvieron para desaparecer á su 
Sr. Presidente provisional, cuyo ob- vocación de un Congreso, y que este ves Iss Constituciones qua ha Unido

Im íaé comutu I la tuvieran las cosas y las personas, dios vicios que contenían en sí, sino
N-) obstanto tan expresa y solemne I „AI emitir este humilde pensamicn porque siempre ae tuvieron por obra 

aprobación por dichos señores de que] to, no hemos sido inspirados por otro de un partido ó facción, 
ai Proyecto de bases pase al axámen deseo que el moy loable, de ver un Que de ese ó esta no sean bachure 
y observaciones de las Juntas Depar* dia afianzada lo paz pública, la segu- loa Ayuntamientos, no lo sabemos; pe*, 
laméntales,  en su núm. 17 dicen, ha* ridad, la libertad, y demas. garantías ro si ellos han tenido eu origen bse- 
bluqdu de la necesidad en que esta-] ya naturales, ya aociaiet; y que qu¡~ tardo y desgraciado como en cita oa» 
mos de que se constituya la nación: cando pretestos á loa Revolucionario», pital todos los que han precedido al 
* * §o ahogue para siempre el monstruo actual Ayuntamiento, muy triste sosa

„Mas entre nosotros se dirá, ya es-1 de la discordia; quo son lasaspiraoio será sujetar á su exámen el Proyecto 
(4 formado el código que ha de regir- nes del señor Santa-Anne, del ejérci- de bases constitucionales. ¿Y que ae* 
no*; y este es e1 que ha concluido la to, y de la nación entera.9 guridad tenemos de que los Ayunta-
Junta de los señores Notables, y solo , c I miento» tengan el juicioso criterio y
lelta que la nación lo sancione. Se a* Emiten á nuestro modo de ver, Mñe capacided pare resolver en matarte 
segura que el medio que va á adoptar* opinión muy contraría á la que indi- tan grave/ Algunos habrá muy aptos 
es para esto es, que el Proyecto se pe- cerón es su núm. 15, pues no admi- para tal desempeño; pero los mee qui
se á las Juntas Departamentales, á M leu que el Proyecto de dicha» bases zá serás incapaces de eJI<̂  y en tal 
de quo oyéndolas, sufran las reformas se exponga á las reformas y modifica* caso atempre quedaría un principio 
ó modificaciones convenientes. ¿Y jeteóte que quieran hacerte las Juntas] da nulidad coa que arguyesen los mal
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_  .a d ^S íS er Creemos to. señores del EsténdarU; porque 6» como jo dieron os norte-amane 
S í  etátnln do la. Junta. efecto nó puede darse independencia con cierto, renglones .  emprendí
tentóles auedírm la rep'úbli- m i, ridicula que 1« de Lw mexicano., independencia y lo. catalana, m ___

t  ¿ffiertodfc futura, desgra- sujeto. en todo á lo. Cxtrangeros, aun to. día. con cierto, lienzo, que m*, 
* eumeno oeiu 8 4 ‘ _ capricho. opoyado, en la fuerza en perjuicio de .u . tejido, le. mtrodu.

EL

limen
• ¿

lÉfpÉr 11 r-ñ

raP
como dicen I raego patriótico digno de la

r v

Wm
irado suponemos en ella, raasá su» capricho, opoyddo»
V *  r  .  a ^  : ___. .  . n a  n m d n i l f f t S i  f t D t l S A l

f J í
agravio

Cor iorncione» Municipales, pues por tánta imprudencia, imprevisión y ven- miento y anarquía, ver «w raigo de 
■nlo este titulo. remetamos huta á la tajas para el extrangero, que bien po regeneración ó de fortaleza, cual e. 
del mu indanifieante pueblo, y núes demos llamarlo, degiodante. cadenas el espíritu do empresa, nacionalesea 
tío objeto es el mismo que el de lot que se forjaron por la astucia eztran- medio de lo» baivenea y desastres 
•‘'flore* de! Estandarte, ver la  felici gera *obre nuestro candor* para tener- con quienes Itióha abiertamente, de*.
fiad de

íádie habrá que deje do admitir un» no, escudándose siempre con nuestro- uo protectora á loa especuladores, 1
do oro tan solo porque te la re- tratados do amistad y comercio y con ellos serán su mas firmo apoyo en l* j ,

gala un musulmán, ó porque no pasó la chicana do su diplomacia? |pa* y eu la agitación. v H V
por la minos de un cristiano. Pero si es gran pesadumbre el anuo ¡ | ^ H

8anta será la popularidad, y muy cío indicado por los Sres. del Están 
jásto qns la nación se dé las leyea con \ darle, *éalo de consuelo d  que el ilus* 
que hYdc rogirsc; pero-no opurénvo* tro ge fe que hoy preside á la nación y 
aquella tanto, que en ves da un bal- á quien debo tanto la industria nació

En el Co8mopclita del día 18 se lee 
lo siguiente. • . _

' Según noticias llegadas á Veraerus 
V que alcanzan hasta el 4 de .esti,$l 

samo para curar Jos niales de la pá-|naí, será siempre el custodio de eli*, tul Sr. Pena iba á embarcar 2,000 hont. 
tri produzca un veneno que la ani protector y el escudo donde se estrelle I bree para que ocuparan Sisal y Méri- 
quila y destruye, como la lia sucedí- la ambiciosa y sagaz astucia de los ex I da. La noticia de que los cam pechs* 
do con todos los actos de su popula trongerot que pretenden ser señoreónos hubiun descubierto una conspira* 
ridud representada por los congre le nuestro suelo cun su exclusivo co-Uion entro ellos mismos, y aun dado 
•ha. ¿No es verdad que nunca dieron mercio. Burlados se quednián lo- muerto á vatios de los. descubiertos, 
ni un solo paso con acierto y felici- desnaturalizados mexicanos que se Uo ha comunicado al Gobierno Suprc- 
dad? ¿No es verdad que atendiendo unen á ellos para consumar el aniqui- L o  oficialmente, 
solo á su fortuna privada, convirtieron I Inmicnio de nuestro república, per- — Los bárbaros vuelven á cometer 
los mas su misión en grangertn y que diendo su independencia á trueque del estragos en la Prefectura del Norte 
muchos de representantes de los ptie- sucio interés que les proporciona su de Tamaulip&s; y en los últimos no 
Mo«, pnsaroif á ser demagogos de po- traición. Nada pues tememos nos» han sido castigados. A fines de! prózi- 
pularidades? Sóamo* pues, mtty cats-jtros de las intentonas de esa mala gen-1 rno pasado Fcbrero, robarog en ls 
tos y no olvidemos laa lecciones de te, mientras mande el ilustre general Manteca dos atajos de muías y déja
lo pasado, cuyo amargo aun gustamos, Sunta-Anna en quien hallo amparo ron en este punto dog hombres mut:r- 
si de buena fó deseamos constituirnos, muy eficaz la industria nacional, cuan tos; mataron á otros dos en U L*j*t

-  I do la administración del goneral Bus-1 uno cerca de Mier, otro en los Alda-
Los señores eddores del Estándar- Uamante la amenazó do mourle, con mas, y ademas déi iiim»s. 

tu en su núm. 15 dicen por principio cuya intentona acabó de caer aquel -  
de un patriótico articulo que dedican Gobierno que bamboleaba por otras a

r « c i

 ̂ i V . i

!

Hemos tenido en nuestras maaer
« i . . . . . - , i „ • I - -  r ^ ----- . algunos cigarros torcidos en el listad
á a Paciente industria del país: „Los mil causas. jco con pQpe) que te nos asegurt» y
enemigos do la independencia nació- Al general Santa-Aqna se le debe Un nuestra creencia es sacad» de l* 
nal, quo lo Son igualmente de nuestra h l decreto que le hará siempre honor hoja del mniz. Su gusto es mejor q»« 
industria, han vanado sus planos para y no se borrará de la gratitud de lo* Ul de los otros cigarros del Estanco, 
destruir esti», ayudado. 4e un mal me-j mexicanos, por el cual ha mandad,. y e»o clase \ie  pupol deba ser ménoa 
xicaeo y de algunos ingleses, que n que se quemen públicamente las in Lj.ftosa á quienes usan de tale» Ubre- 

I™« rV eín«Pd X eerCñm«.n U lo Inducciones do hilaza» y tejido, de dos. La salobridad pública y fomen-
eho tieinoo M Basta tan funa.i» .iT!. ? ^"e o*nJ* de nue» | ,0 de nuestra industria, fe of ecen »•
ció r. d.r v o /Z ^ .m h ,  . ftbr,ca*' 8tl ha ‘‘•“"'P'i'Jo el de. Supremo Gobierno paro que pro«J«

- -  - - . . .  . . . . mijo ............ .
ÍT. ««iNntfiio de las fábricas de lo-

^  ^  h, ,d®* 7 ICJt'do* de M 7 vidrio> 1ue *an rápidamente co-
^ « . « ^ 1*** k i ^ ' l  Ml, como m,t"10 4 »u P-rfecion en Puebla, dará
Ingeniosa Puebla m han meerti. un decreto que prohíba la mtroduo-

!V ^ “ n/o ¡,oÍJ CÍ0n d® e' 0, /nonuf<‘cUKM extrange-
sino

En la calle de San José de Grácil* 
notnúm. 6, so olquilan unas pian* c<m

e Iota %
-------------------- h, „ . . L -

a mi. o, cnpat de mandar que ae hagan pe-lia mayor comodidad y decencia p»r* 
.  alÜ!!0* . j*  .e,ta n»t,uralez'» «jue pue jhombres solos, & loa quo ai ***** 

•  d .. Í ? iw ^ dHUC'r‘a r  u ? re?úb,ic? con Uttmbieo »e les asistirá. _
■u awlo v w m .l ñ. ,U* sari» México, Marzo 17 d »  1 8 4 3 .-^

w J L . T r  y J  ̂  7 W f J»*efa Pensabé. 4
W * * * :^  & lampa ¿ S a n  nüm.

Jm£

i

■

■


